PROYECTO DE LEY (                ), mediante el cual se introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios”.
Artículo 1º: Adiciónese a la Ley 975 de 2005 el artículo 11A, cuyo texto será el siguiente:
CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ. Los desmovilizados de grupos armados organizados al margen de la ley que hayan sido postulados por el Gobierno Nacional para acceder a los beneficios previstos en la presente ley serán excluidos del proceso mediante decisión motivada, proferida en audiencia pública por la correspondiente sala de conocimiento de justicia y paz del tribunal superior de distrito judicial, en los siguientes casos:

1. Cuando el postulado sea renuente a comparecer al proceso.

2. Cuando se verifique que el postulado ha incumplido alguno de los requisitos de elegibilidad establecidos en la presente ley. 

3. Cuando ninguno de los hechos confesados por el postulado haya sido cometido durante y con ocasión de su pertenencia a un grupo armado organizado al margen de la ley.

4. Cuando se acredite la muerte del postulado.

La solicitud de audiencia de exclusión procede en cualquier etapa del proceso y debe ser presentada por el fiscal del caso.
Una vez en firme la decisión de exclusión del proceso, el fiscal del caso remitirá copia de la actuación a la autoridad judicial competente, para que esta adelante las respectivas investigaciones, de acuerdo con las leyes vigentes al momento de la comisión de los hechos atribuibles al postulado, o adopte las decisiones a que haya lugar.

Una vez en firme la decisión de exclusión del proceso, el desmovilizado no podrá ser nuevamente postulado para acceder a los beneficios establecidos en la presente ley.

PARÁGRAFO. Se entenderá que el postulado renuncia a comparecer al proceso cuando:

1. No se logre establecer su paradero, a pesar de las actividades realizadas por las autoridades con el fin de ubicarlo.
2. No atienda, sin causa justificada, los emplazamientos públicos realizados a través de medios de comunicación orales o escritos, ni las citaciones efectuadas al menos en tres (3) oportunidades para lograr su comparecencia a la diligencia de versión libre de que trata la presente ley.

3. No se presente, sin causa justificada, para reanudar su intervención en la diligencia de versión libre o en las audiencias ante la magistratura, si estas se hubieren suspendido.
Artículo 2º: Adiciónese a la Ley 975 de 2005 el artículo 11B, cuyo texto será el siguiente:

RENUNCIA AL PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ. Cuando el postulado decida voluntariamente retirarse del proceso de justicia y paz, podrá presentar su solicitud ante el fiscal o el magistrado del caso, en cualquier momento del proceso, incluso antes del inicio de la diligencia de versión libre de que trata la presente ley. El fiscal o el magistrado, según el caso, resolverá la petición y adoptará las medidas que correspondan respecto de su situación jurídica. De considerarla procedente, declarará finalizado el proceso y dispondrá el envío de copia de la actuación a la autoridad judicial competente, para que esta adelante las respectivas investigaciones, de acuerdo con las leyes vigentes al momento de la comisión de los hechos atribuibles al postulado, o adopte las decisiones a que haya lugar.
Artículo 3º: El artículo 13 de la Ley 975 de 2005 quedará así:
CELERIDAD. Los asuntos que se debatan en audiencia serán resueltos dentro de la misma. Las decisiones se entenderán notificadas en estrados.
Las audiencias preliminares se realizarán ante el Magistrado de Control de Garantías que designe el Tribunal respectivo.
En audiencia preliminar se tramitarán los siguientes asuntos:

1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos fundados y de extrema necesidad se requiera para evitar la pérdida o alteración del medio probatorio.

2. La adopción de medidas para la protección de víctimas y testigos.
3. La solicitud y la decisión de imponer medidas de aseguramiento.

4. La solicitud y la decisión de imponer medidas cautelares sobre bienes, para asegurar la reparación de las víctimas.
5. La solicitud y la decisión de ordenar la restitución de los bienes y/o la cancelación de los títulos obtenidos fraudulentamente.

6. La formulación de imputación.
7. Las que resuelven asuntos similares a los anteriores.

Las decisiones que resuelven asuntos sustanciales y las sentencias deberán fundamentarse fáctica, probatoria y jurídicamente e indicar los motivos de estimación o desestimación de las pretensiones de las partes.

El reparto de los asuntos a que se refiere la presente ley, deberá hacerse el mismo día en que se reciba la actuación en el correspondiente despacho.
Artículo 4º: El artículo 15 de la Ley 975 de 2005 quedará así:
ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD. Dentro del procedimiento que establece la presente ley, los servidores públicos dispondrán lo necesario para que se asegure el esclarecimiento de la verdad sobre los hechos objeto de investigación y se garantice la defensa de los procesados.
La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz creada por esta ley, deberá investigar, por conducto del fiscal delegado para el caso, con el apoyo del grupo especializado de policía judicial, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizaron las conductas punibles; las condiciones de vida, sociales, familiares e individuales del imputado o acusado y su conducta anterior; los antecedentes judiciales y de policía, y los daños que haya causado de manera directa a las víctimas, tales como lesiones físicas o sicológicas, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de derechos fundamentales.
Con la colaboración de los desmovilizados, la policía judicial investigará el paradero de personas secuestradas o desaparecidas, e informará oportunamente a los familiares sobre los resultados obtenidos. 
La Fiscalía General de la Nación velará por la protección de las víctimas, los testigos y los peritos que pretenda presentar en el juicio. La protección de los testigos y los peritos que pretenda presentar la defensa estará a cargo de la Defensoría del Pueblo. La protección de los magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial que deban conocer del juzgamiento será responsabilidad del Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 5º: Adiciónese a la Ley 975 de 2005 el artículo 16A, cuyo texto será el siguiente: 

PRIORIZACIÓN DE CASOS. La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz y los magistrados de justicia y paz de los tribunales superiores de distrito judicial establecerán prioridades para la investigación, juzgamiento y sanción de los casos bajo su conocimiento, con base, entre otros, en criterios relacionados con la gravedad de los delitos, las condiciones de los autores y la calidad de las víctimas.
Artículo 6º: El artículo 17 de la Ley 975 de 2005 quedará así:
VERSIÓN LIBRE Y CONFESIÓN. Los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, cuyos nombres someta el Gobierno Nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación, que se acojan en forma expresa al procedimiento y beneficios de la presente ley, rendirán versión libre ante el fiscal delegado asignado para el proceso de desmovilización, quien los interrogará sobre los hechos de que tengan conocimiento.

En presencia de su defensor, manifestarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que hayan participado en los hechos delictivos cometidos con ocasión de su pertenencia a estos grupos, que sean anteriores a su desmovilización y por los cuales se acogen a la presente ley. En la misma diligencia indicarán la fecha de su ingreso al grupo y los bienes que ofrecerán para la reparación de las víctimas, que sean de su titularidad real o aparente o del grupo armado organizado al margen de la ley al que perteneció. 

La versión rendida por el desmovilizado y las demás actuaciones adelantadas en el proceso de desmovilización, se pondrán en forma inmediata a disposición de la Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz con el fin de que el fiscal delegado y la Policía Judicial asignados al caso elaboren y desarrollen el programa metodológico para iniciar la investigación, comprobar la veracidad de la información suministrada y esclarecer esos hechos y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia.

El desmovilizado se dejará a disposición del magistrado que ejerza la función de control de garantías, quien dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes señalará y realizará audiencia de formulación de imputación, previa solicitud del fiscal que conozca del caso.

Artículo 7º: Adiciónese a la Ley 975 de 2005 el artículo 17A, cuyo texto será el siguiente:

BIENES OBJETO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. Serán objeto de extinción de dominio en los procesos de justicia y paz: 

1. Los bienes que hayan sido ofrecidos por los postulados para la reparación de las víctimas.
2. Los bienes que hayan sido identificados por la Fiscalía como de titularidad real o aparente de los desmovilizados o del grupo armado organizado al margen de la ley.
3. Los bienes que las víctimas hayan denunciado que les fueron despojados por miembros de grupos armados organizados al margen de la ley.
PARÁGRAFO. Se podrá extinguir el dominio de los bienes, aunque su titularidad esté en cabeza de los herederos de los postulados.

Artículo 8º: Adiciónese a la Ley 975 de 2005 el artículo 17B, cuyo texto será el siguiente:

IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SOBRE BIENES. Cuando el postulado haya ofrecido bienes de su titularidad real o aparente o del grupo armado organizado al margen de la ley al que perteneció o la Fiscalía haya identificado bienes no ofrecidos por los postulados, el fiscal delegado dispondrá la realización de las labores investigativas pertinentes para la identificación plena de esos bienes y la documentación de las circunstancias relacionadas con la posesión, adquisición y titularidad de los mismos.

Cuando de los elementos materiales probatorios recaudados o de la información legalmente obtenida por la Fiscalía, sea posible inferir la titularidad real o aparente del postulado o del grupo armado organizado al margen de la ley, respecto de los bienes objeto de persecución, y se desvirtúe la presunción de buena fe exenta de culpa de los terceros titulares de los mismos, el fiscal delegado solicitará al magistrado con funciones de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para la solicitud y decisión de medidas cautelares sobre bienes destinados a la reparación de las víctimas.

En esta audiencia, el fiscal delegado solicitará al magistrado la adopción de medidas cautelares de embargo, secuestro o suspensión del poder dispositivo sobre los bienes. En el caso de bienes muebles como títulos valores y sus rendimientos, el fiscal delegado solicitará la orden de no pagarlos, cuando fuere imposible su aprehensión física. Si el magistrado con funciones de control de garantías acepta la solicitud, las medidas cautelares serán adoptadas de manera inmediata.
En los casos en que terceros aleguen mejores derechos sobre los bienes afectados con medida cautelar, el magistrado con funciones de control de garantías, a instancia de los interesados, dispondrá el trámite de un incidente que se desarrollará así: el magistrado convocará a una audiencia en la que el interesado expondrá la solicitud, ordenará correr traslado de esta y decretará las pruebas. Dentro de un término no mayor a un mes, convocará otra audiencia, en la que se practicarán las pruebas ordenadas, se alegará de conclusión y se fallará.
Los bienes afectados con medida cautelar serán puestos a disposición del Fondo para la Reparación de las Víctimas, adscrito a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional. El Fondo tendrá la calidad de secuestre y estará a cargo de la administración de los bienes, la cual será provisional mientras se profiere sentencia de extinción de dominio. 
Artículo 9º: Adiciónese a la Ley 975 de 2005 el artículo 17C, cuyo texto será el siguiente:
RESTITUCIÓN DE BIENES Y/O CANCELACIÓN DE TÍTULOS Y REGISTROS OBTENIDOS EN FORMA FRAUDULENTA. Cuando la víctima haya denunciado el despojo de sus bienes por parte de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, el fiscal delegado dispondrá la realización de las labores investigativas necesarias para identificar plenamente el bien y documentar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió su despojo.
Cuando de los elementos materiales probatorios o de la información legalmente obtenida por la Fiscalía se demuestre el despojo del bien por parte de los grupos armados organizados al margen de la ley y/o la obtención fraudulenta del título adquisitivo de dominio, y se desvirtúe la presunción de buena fe exenta de culpa de los actuales titulares de los bienes despojados, el fiscal delegado solicitará al magistrado con funciones de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para la solicitud y decisión de la restitución de los predios despojados y/o la cancelación de los títulos y los registros fraudulentos, cuando esta fuere necesaria.
Para decidir sobre la restitución de los bienes despojados o la cancelación de los títulos y los registros fraudulentos, el magistrado con funciones de control de garantías dispondrá el trámite de un incidente que se surtirá de conformidad con lo establecido en el artículo 17B, para garantizar el ejercicio del derecho de contradicción y oposición de los terceros afectados. 
Artículo 10º: El artículo 18 de la Ley 975 de 2005 quedará así: 
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN. Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia física, información legalmente obtenida, o de la versión libre pueda inferirse razonablemente que el desmovilizado es autor o partícipe de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal delegado para el caso solicitará al magistrado que ejerza la función de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para formulación de imputación.

En esta audiencia, el fiscal hará la imputación fáctica de los cargos investigados y solicitará al magistrado disponer la detención preventiva del imputado en el centro de reclusión que corresponda, según lo dispuesto en la presente ley. Igualmente solicitará la adopción de las medidas cautelares sobre los bienes para efectos de la reparación a las víctimas.

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) días siguientes, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, con el apoyo de su grupo de policía judicial, adelantará las labores de investigación y verificación de los hechos admitidos por el imputado, y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia. Finalizado el término, o antes si fuere posible, el fiscal del caso solicitará a la sala de conocimiento la programación de una audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos y anuncio del sentido del fallo. 
Con la formulación de la imputación se interrumpe la prescripción de la acción penal.

Artículo 11º: El artículo 19 de la Ley 975 de 2005 quedará así:
AUDIENCIA DE FORMULACIÓN Y ACEPTACIÓN DE CARGOS. 
En la audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos y anuncio del sentido del fallo, el postulado podrá aceptar los cargos que le fueron imputados por la Fiscalía.
Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, voluntaria, espontánea y asistido por su defensor. En este evento, la sala de conocimiento del tribunal de justicia y paz continuará con la audiencia y realizará el respectivo control material y formal de la aceptación total o parcial de cargos por parte del postulado. De hallarla conforme a derecho, anunciará el sentido del fallo.
Dentro de los diez (10) días siguientes citará a audiencia de sentencia e individualización de pena.

PARÁGRAFO. Si en esta audiencia el imputado no acepta los cargos, o se retracta de los admitidos en la versión libre, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá la actuación al funcionario competente conforme con la ley vigente al momento de la comisión de las conductas investigadas.

Artículo 12º: El artículo 22 de la Ley 975 de 2005 quedará así:
SUSPENSIÓN DE INVESTIGACIONES. Una vez en firme la medida de aseguramiento o la resolución de acusación, y hasta antes de proferir sentencia en la justicia ordinaria contra un postulado al proceso de justicia y paz, respecto de un hecho cometido durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado organizado al margen de la ley, el fiscal que estuviere conociendo el caso suspenderá la investigación. Si el proceso estuviere en etapa de juicio, el juez ordenará la suspensión. La investigación o el juicio únicamente serán suspendidos respecto de la persona vinculada y del hecho que fundamentó su vinculación. El fiscal o el juez de la justicia ordinaria informarán a la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz enviando copia de la decisión de fondo adoptada y de la suspensión.
PARÁGRAFO. La suspensión será provisional hasta la terminación de la audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos realizada ante la sala de conocimiento de justicia y paz del tribunal superior del distrito judicial correspondiente, y será definitiva, para efectos de acumulación, si el postulado acepta los cargos.
Artículo 13º: El artículo 23 de la Ley 975 de 2005 quedará así:
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL. En firme la sentencia condenatoria y previa solicitud expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, la sala de conocimiento de justicia y paz competente, dentro de los ocho (8) días siguientes, convocará a audiencia pública en la que dará inicio al incidente de reparación integral de los daños causados con la conducta criminal.
El incidente de reparación integral se tramitará de conformidad con las normas del código de procedimiento penal (Ley 906 de 2004, modificada por la Ley 1395 de 2010). 

La demostración del daño colectivo estará a cargo de la Procuraduría General de la Nación, de la Defensoría del Pueblo y de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

PARÁGRAFO. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa en el evento de que la víctima no ejerza su derecho en el incidente de reparación integral.
Viviane Morales Hoyos
Fiscal General de la Nación
Exposición de motivos

Proyecto de ley mediante el cual se introducen modificaciones a la Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios”.
1. Objeto del proyecto de ley de reforma parcial de la Ley 975 de 2005

Desde mi intervención ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, cuando estaba aspirando al cargo de Fiscal General de la Nación, que hoy ocupo, manifesté mi preocupación por la situación del proceso de Justicia y Paz y expresé la necesidad urgente de buscar soluciones a los diversos problemas que genera la aplicación del procedimiento vigente.

Cualquier diagnóstico sobre el funcionamiento e implementación de la Ley de Justicia y Paz debe tener en cuenta que el objetivo fundamental de esta ley es contribuir a la consolidación de la paz y a la reincorporación a la vida civil de los miembros de los grupos armados al margen de la ley, garantizando, por una parte, los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación y, por otra, los derechos de los postulados al debido proceso. Además, la Fiscalía debe dar una respuesta oportuna a los postulados sobre la procedencia de una pena alternativa, como consecuencia de contribuciones efectivas al proceso de reconciliación nacional.

El logro de los objetivos mencionados se materializa con las sentencias que profieren los magistrados de conocimiento, con fundamento en la labor investigativa que cumple la Fiscalía General de la Nación. Para que la tarea encomendada a la Fiscalía pueda llevarse a cabo en tiempos razonables es indispensable que la ley contemple etapas procesales más ágiles y expeditas.

En el tiempo que llevo al frente de la Fiscalía General de la Nación, y luego de analizar detenidamente la experiencia acumulada por la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz durante más de cinco años de aplicación de la Ley 975 de 2005, he podido confirmar la necesidad de introducir algunas modificaciones puntuales a la ley vigente, con el fin de agilizar el trámite de los procesos. Esto, a su vez, va a permitir agilizar la respuesta del ente investigador frente a las expectativas de justicia que provienen tanto del ámbito nacional como del ámbito internacional, en particular, de los órganos internacionales de supervisión de derechos humanos encargados de hacer seguimiento a la situación de Colombia.

Antes de exponer las razones que motivan cada una de las modificaciones propuestas, conviene primero hacer referencia general a los principales obstáculos identificados, en la medida en que ellos son el fundamento de la propuesta de modificación.

Los problemas más apremiantes tienen que ver i) con la excesiva demora en el trámite de los procesos, derivada en gran medida de la multiplicidad de audiencias que es necesario celebrar a lo largo del trámite procesal; ii) con el volumen de casos y la complejidad que plantea su investigación integral; iii) con la falta de regulación de la persecución y el aseguramiento de los bienes destinados a la reparación de las víctimas así como de la restitución de bienes cuando estos les han sido despojados a aquellas; iv) con la complejidad de investigar y asegurar la reparación colectiva en el marco de la lógica individual de los procedimientos judiciales, lo cual, a su vez, genera importantes demoras; v) con la complejidad y demora en el trámite del incidente de reparación; vi) con la ausencia de criterios para excluir a los postulados del proceso de justicia y paz, en ciertas circunstancias.

Tal vez uno de los mayores obstáculos que incide en la excesiva demora para proferir sentencias se encuentra en las múltiples audiencias públicas que requiere el procedimiento vigente. Si bien cada una de ellas fue concebida por el legislador para lograr finalidades distintas, en la práctica actual no existen muchas diferencias, al punto que el contenido de la audiencia se repite casi idéntico, primero ante el magistrado de control de garantías y luego ante la sala de conocimiento. En consecuencia, se propone la supresión de la audiencia ante el magistrado de control de garantías, de manera que se realice una audiencia ante la sala de conocimiento, en la que se concentren la formulación y la aceptación de los cargos, la legalización material y formal de dicha aceptación y el anuncio del sentido del fallo.

Otro de los grandes desafíos que enfrenta actualmente la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz se deriva del volumen de hechos confesados, de la multiplicidad de víctimas que esperan la satisfacción de sus derechos en el marco del proceso de justicia y paz, del alto número de personas postuladas así como del gran número de casos en investigación. Ante esta realidad, la implementación de la posibilidad de realizar imputaciones parciales significó un avance. Sin embargo, ello es insuficiente. Para enfrentar en debida forma el reto que implica el volumen de casos pendientes, actualmente se impone la adopción de otras estrategias, utilizadas en otras partes del mundo y sugeridas por la doctrina nacional e internacional, que han permitido priorizar la investigación de ciertos casos. 

La experiencia comparada de países y de los tribunales internacionales ad-hoc enseña que para lograr una justicia pronta resulta imperativo establecer prioridades que permitan investigar de manera preferente algunos casos, bien atendiendo la gravedad de los delitos o el rango de los autores o las características particulares de las víctimas o el impacto social causado con el hecho, o bien las fortalezas probatorias y las posibilidades concretas de obtener resultados de manera más rápida. Estos y otros criterios, tenidos en cuenta en otros países y por tribunales penales internacionales, han orientado la adopción de estrategias para priorizar la investigación de ciertos casos, que han permitido obtener resultados de una manera más ágil. El volumen actual de casos pendientes de investigación y juzgamiento ante las autoridades de justicia y paz exige la adopción inmediata de estrategias que les permitan establecer prioridades en la investigación y juzgamiento de determinados casos.

Por otra parte, la ausencia de una regulación específica en la Ley 975 de 2005, sobre el procedimiento que debe seguirse para la persecución y el aseguramiento de los bienes que permitirán la reparación de los derechos de las víctimas, explica la necesidad de incluir en el texto de la ley disposiciones que regulen la imposición de gravámenes a los bienes identificados por la Fiscalía u ofrecidos por los postulados; definir expresamente los bienes que son objeto de persecución en el marco del proceso de justicia paz; y regular lo relacionado con la cancelación de títulos obtenidos en forma fraudulenta y con la restitución a las víctimas de los bienes de los que han sido despojadas. 

En consecuencia, en la lista de asuntos que podrán tramitarse ante el magistrado de control de garantías se incluye la posibilidad de solicitar la restitución de los bienes de las víctimas y la cancelación de los títulos obtenidos fraudulentamente; y en dos nuevos artículos se indica el procedimiento que debe seguirse para imposición de medidas cautelares sobre bienes así como para la restitución de bienes y/o la cancelación de títulos obtenidos de manera fraudulenta.

En materia de reparación se propone excluir de la competencia de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz la investigación de los daños colectivos. Este es un asunto que corresponde a la Defensoría del Pueblo, a la Procuraduría General de la Nación y a la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, de acuerdo con los artículos 34, 35 y 49 de la Ley 975 de 2005, habida cuenta de los roles de estas entidades en el proceso especial de justicia y paz.

Esta asignación de funciones tiene en cuenta que la reparación del daño colectivo no deriva en sí misma de la afectación causada con la conducta criminal individual sino de la lesión colectiva originada en la situación generalizada de violencia, ante la que resultan más efectivas las medidas gubernamentales y administrativas. 

La lógica individual de los procesos judiciales y en particular de los procesos penales tiene serias limitaciones para establecer los daños colectivos y satisfacer debidamente el derecho a la reparación colectiva de las comunidades y pueblos afectados por la violencia en Colombia.

Así mismo, se propone la armonización de algunos ritos procesales con el régimen procesal ordinario. En este sentido, es necesario modificar el momento procesal establecido en la Ley 975 de 2005 para el trámite del incidente de reparación. La práctica diaria denota la dilación en la fijación de fecha y en la realización de la audiencia prevista para tal fin, con graves repercusiones para proferir sentencias de manera oportuna. Se considera entonces que -como acontece hoy en el procedimiento ordinario- el incidente de reparación debe tramitarse una vez emitida la sentencia, con sujeción a la Ley 906 de 2004, modificada por la Ley 1395 de 2010. 

Con el proyecto de ley que se presenta, la Fiscalía General de la Nación propone, en concreto, la modificación de los artículos 13, 15, 17, 18, 19, 22 y 23 de la Ley 975 de 2005 y la adición a la misma ley de los artículos 11A, 11B, 16A, 17A, 17B, 17C y 32A.
2. Motivos específicos de las modificaciones y adiciones propuestas

La exclusión de postulados del proceso de justicia y paz (artículos 1 y 2 del proyecto de ley)

Ante el vacío de la Ley 975 de 2005 en esta materia, se propone incluir el instituto de la exclusión del proceso y el de finalización del mismo por renuncia voluntaria del postulado. Lo anterior, teniendo en cuenta los desarrollos jurisprudenciales en este sentido. En efecto, la jurisprudencia penal ha resuelto situaciones como las establecidas en los dos artículos que se proponen. En esta medida, la propuesta consiste en la consagración legal de una práctica ya existente. Habida cuenta que la actividad de los fiscales y magistrados ha sido evidentemente tímida y cauta al momento de depurar el universo de postulados, resulta necesario consagrar legalmente las directrices trazadas en la materia por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

El propósito consiste en excluir del procedimiento a los postulados que únicamente han figurado de manera formal en las listas enviadas por el Gobierno Nacional, pero que no ha sido posible ubicar ni lograr su comparecencia en el proceso. Así mismo, se hace necesario excluir a los que voluntariamente desisten de someterse al proceso de justicia y paz o expresan libremente su decisión de no continuar en el proceso. También se requiere excluir del proceso a quienes no satisfacen los requisitos de elegibilidad establecidos en la ley, tan pronto se acredita esta situación. 

La depuración del universo de postulados debe traer como consecuencia una mayor fluidez de las actuaciones, en la medida en que el esfuerzo de los diferentes equipos de trabajo de fiscales y magistrados de justicia y paz se podrá concentrar en aquellos casos en que los postulados realmente estén colaborando eficazmente con la reconstrucción de la verdad, a favor de la reparación de tantas víctimas que esperan, por fin, saber lo ocurrido con sus seres queridos.

Criterios de priorización de casos (artículo 5 del proyecto de ley)

Luego de cinco años de aplicación de la Ley de Justicia y Paz, la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz ha logrado importantes resultados. A la fecha, la Unidad tiene 4.634 personas postuladas al proceso de justicia y paz, que han confesado 26.026 hechos y tiene registradas 349.586 víctimas. 

No obstante estos avances, aún está pendiente la realización de versiones libres respecto de 1.855 postulados y la mayoría de las víctimas registradas no han participado en las versiones libres (hasta la fecha 54.005 víctimas han participado). El volumen de conductas que aún deben ser investigadas y las dificultades que plantea su investigación, dada la gravedad de los hechos y la complejidad de las estructuras criminales responsables de los mismos, presenta a la Fiscalía un reto mayúsculo.

En el mundo actual, investigar y juzgar todos los delitos que se comenten en una sociedad de manera oportuna y efectiva es una tarea de enormes proporciones, aún para sistemas investigativos y judiciales de países que no han tenido que enfrentar situaciones de violencia generalizada o masiva. En países como Colombia, que están o han estado inmersos en procesos de justicia transicional, la tarea de investigar las graves violaciones de derechos humanos y las graves infracciones del derecho humanitario con el pleno respeto de los cada vez más exigentes estándares de diligencia investigativa y judicial desarrollados por los tribunales internacionales de derechos humanos, constituye una tarea aún más abrumadora. 

El volumen de casos pendientes de investigación exige adoptar criterios racionales, que permitan decidir donde se van a poner los mayores esfuerzos y a qué tipo de casos se van a destinar los recursos institucionales existentes, que resultan escasos para atender con la misma velocidad y diligencia el universo pendiente. 
Si no se toman este tipo de decisiones –que no son ideales pero si necesarias– la consecución de los objetivos del proceso transicional mismo se pone en riesgo. Los reiterados y válidos reclamos de la sociedad colombiana e internacional por obtener sentencias en plazos más cortos son una muestra de ello.

La adopción de una estrategia investigativa en situaciones como la que actualmente enfrenta Colombia plantea no pocos ni sencillos dilemas: ¿cómo y con qué criterios elegir los casos que se investigarán o que se incluirán en la estrategia? ¿Cómo definir cuál será el orden de prioridades sin afectar el principio de igualdad respecto de personas que han sido víctimas de conductas atroces?

Colombia no es el único ni el primer país que debe plantearse estas y otra preguntas y decidir cuál es la mejor estrategia de investigación en situaciones de violencia generalizada y masiva. Otros países, incluso de América Latina, como Argentina y Guatemala, y fuera de nuestro continente, como Bosnia y Herzegovina, han enfrentado situaciones similares
. Por ello, la experiencia comparada e internacional es de gran utilidad para nuestro país. 
Una primera pregunta que se plantea es si debemos adoptar criterios de selección o de priorización, es decir, si la estrategia investigativa consistirá en establecer cuáles casos se van a investigar y cuáles no (selección) o si más bien se van a ordenar o clasificar los casos de acuerdo con criterios de prioridad, que no implican renunciar a la investigación de algunos, sino establecer cuáles se van a investigar primero y cuales después (priorización). 

El proyecto de ley plantea una estrategia de priorización no de selección, bajo el entendido que la Fiscalía no renuncia a la investigación de ningún tipo de casos sino que establecerá un orden de prioridades en función de criterios que tienen en cuenta principalmente los delitos, los autores y/o las víctimas. 

En los países donde se han adoptado criterios de priorización de investigaciones se ha acudido esencialmente a tres tipos de criterios: i) criterios relacionados con los delitos, ii) criterios relacionados con los autores y las víctimas y iii) otros criterios complementarios o basados en otras consideraciones, relacionados generalmente con razones institucionales o prácticas o con necesidades políticas o sociales. Estos otros criterios, en realidad, apoyan a los dos primeros.
Los criterios relacionados con los delitos tienen en cuenta la gravedad de las conductas. Este tipo de criterios han sido aplicados en cuenta en Guatemala, donde los han denominado criterios objetivos y en Bosnia/Herzegovina, donde los han denominado criterios relacionados con la naturaleza del crimen. Según este tipo de criterios, aquellas conductas de mayor gravedad (en un contexto donde todas las conductas graves), deben ser incluidas en el primer lugar de cualquier estrategia investigativa.

Los criterios relacionados con los autores y las víctimas tienen en cuenta, en cuanto a los autores, el rango o el estatus del autor en la organización o el grado de responsabilidad o el nivel de control y mando de la organización. Este tipo de criterios han sido utilizados en Guatemala, donde han sido denominados criterios subjetivos y en Bosnia/Herzegovina, donde se han denominado criterios relacionados con las circunstancias del autor. En cuanto a las víctimas, los criterios de priorización tienen en cuenta la vulnerabilidad de ciertos grupos, como el caso de los niños, o la particular afectación que ciertas conductas generan en algunos grupos de la sociedad, como las mujeres. La experiencia comparada indica, por ejemplo, que los delitos que tienen como víctimas a los niños o la violencia sexual contra las mujeres debe ser un criterio relevante a tener en cuenta al momento de definir prioridades en la investigación.

Los criterios denominados complementarios (Guatemala) o basados en otras consideraciones (Bosnia/Herzegovina), tienen en cuenta razones prácticas, políticas o sociales, que apoyan los dos primeros. Uno de estos criterios ha sido el interés público que haya generado el caso o un grupo de casos, lo cual, a su vez, puede reconducirse a criterios relacionados con los delitos, los autores o las víctimas, en la medida en que el mayor interés de una sociedad por obtener resultados en un caso normalmente está relacionado con la gravedad de la conducta o con el rechazo social que genera el autor o autores o con el daño ocasionado a las víctimas.

Otros criterios han estado relacionados con la viabilidad de las investigaciones, relacionada con la fortaleza probatoria. Este criterio se utilizó en Argentina, para avanzar primero con aquellas investigaciones que permitirían obtener resultados de manera más rápida en función de las pruebas del caso. Según este tipo de criterios, se pueden clasificar los casos de acuerdo con la existencia de pruebas o con las posibilidades reales de conseguir las pruebas que faltan de manera más pronta. 

Otros criterios utilizados, por ejemplo en Argentina, tienen que ver con la representatividad histórica de los casos, de manera que reflejaran todas las épocas de la dictadura. La representatividad también puede aplicarse de manera geográfica, en el sentido de avanzar con casos que ilustren la violencia de cada una de las zonas o regiones afectadas. 

El valor ilustrativo o didáctico del caso también ha sido tenido en cuenta para avanzar en función de las posibilidades de generar y difundir buenas prácticas investigativas o que permitan obtener definiciones jurisprudenciales que luego puedan beneficiar otros casos.

Como se puede observar a partir de este breve recorrido por las experiencias comparadas, existen una gran variedad de criterios que han sido acogidos para enfrentar situaciones de violencia generalizada o masiva, donde el volumen de hechos, conductas, autores y víctimas han exigido a las autoridades encargadas de la persecución penal tomar decisiones difíciles pero necesarias para facilitar el logro de los objetivos de verdad y justicia. 

Es importante tener en cuenta que una adecuada estrategia de priorización de casos es esencial para que las decisiones investigativas sean racionales, eficientes y coherentes y no respondan a criterios coyunturales. Los criterios de priorización, como han señalado algunos autores, deben permitir una “asignación racional de los recursos limitados a disposición de las agencias de persecución”
.
Los criterios de selección y asignación de prioridades son además, determinantes para mantener la legitimidad de las autoridades investigativas y, en general, de la institucionalidad estatal comprometida con investigar, juzgar y sancionar las conductas que justificaron la implementación de un proceso de justicia transicional.

Los bienes destinados a la reparación de las víctimas (artículos 3, 6, 7, 8 y 9 del proyecto de ley)

La ausencia de una regulación específica en la Ley 975 de 2005 sobre la clase de bienes que pueden ser afectados o gravados dentro del proceso de justicia y paz y sobre el procedimiento que debe seguirse para lograr el aseguramiento de aquellos bienes con vocación de reparación y de restitución de los derechos de las víctimas se ha venido resolviendo a partir de los pronunciamientos de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Sin embargo, en muchos casos, la jurisprudencia resulta insuficiente, por cuanto ésta se limita, naturalmente, al objeto de la apelación. En este sentido, aún permanecen sin regulación aspectos que deben resolverse cotidianamente, por lo que resulta conveniente que se regulen de manera expresa en la Ley 975 de 2005.

Al incluir en la diligencia de versión libre la exigencia de que el postulado indique los bienes de los cuales es titular real o aparente y que ofrece para la reparación de las víctimas, se busca perseguir de manera efectiva los bienes con vocación real para reparar los derechos de las víctimas (artículo 6 del proyecto de ley).

La inclusión en el proyecto de ley de un artículo que indique en forma expresa cuáles son los bienes que son objeto de persecución en el proceso especial de justicia y paz obedece a la necesidad de concentrar la competencia en los operadores judiciales de justicia y paz, para solicitar la afectación y en la práctica afectar bienes con vocación de reparación de las víctimas. De esta manera se evitará la remisión de estos asuntos a otras jurisdicciones, con la consiguiente dispersión y dilación del procedimiento (artículo 7 del proyecto de ley).

No basta, sin embargo, con la indicación expresa de los bienes objeto de persecución. Además, es preciso contar con mecanismos y procedimientos claros y expeditos que permitan de manera efectiva la imposición de medidas cautelares y gravámenes sobre dichos bienes, a efectos de garantizar la reparación de las víctimas, de acuerdo con los desarrollos jurisprudenciales y los fines propios de la Ley de Justicia y Paz (artículo 8 del proyecto de ley).

La práctica también ha evidenciado la necesidad de regular en la Ley 975 de 2005 el trámite que debe surtirse ante el magistrado de control de garantías para solicitar el aseguramiento de los bienes, la restitución de los bienes despojados a las víctimas o la cancelación de títulos y registros fraudulentos, en los eventos en que ello proceda (artículos 8 y 9 del proyecto de ley). 

Los desarrollos jurisprudenciales han permitido resolver estos asuntos, en la medida en la que la Ley 975 de 2005 no establece de manera precisa el procedimiento al que debe acudirse en estos casos, lo cual genera dilación de las decisiones por parte de los operadores judiciales, con las consecuencias negativas que ello representa para la marcha general del proceso de justicia y paz.

El proceso penal de justicia y paz no es el escenario más adecuado para determinar el daño colectivo (artículo 4 del proyecto de ley)

Las graves violaciones de derechos humanos y las infracciones graves del Derecho Internacional Humanitario que han cometido los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley han generado una profunda crisis humanitaria así como la afectación general y el caos total en poblaciones enteras. Esta situación contribuyó a generar una alteración de los valores y las costumbres locales, lo cual trajo consigo cambios radicales en aspectos sociales, culturales y económicos que configuran un verdadero daño colectivo.

Son varios los efectos directos del daño colectivo; entre ellos, se destacan la crisis humanitaria, el daño psicológico generalizado, el cultural y el ecológico. El primer efecto, para el caso de la violencia vivida en los años en que predominaron los grupos irregulares en algunas regiones del país, está referido al desplazamiento, a la violencia de género, a las desapariciones forzadas, a la pérdida de identidad, al engrosamiento de los cinturones de miseria, a la prostitución forzada y a la esclavitud sexual, entre otros. Todo esto llevó a que gradualmente se desintegraran las familias y sus miembros se vieran forzados a emprender vidas separadas, lo que a su vez se ha visto reflejado en una mayor descomposición social y en el surgimiento de una cultura de ilegalidad paralela a la violencia sufrida. Muchas víctimas han encontrado en dicha ilegalidad una forma de sustento o supervivencia, que ha incidido, desafortunadamente, en la pérdida del valor del trabajo y de los ingresos legalmente obtenidos.

Lo anterior llevó también a un estancamiento de la economía en las diferentes regiones, toda vez que la actividad del campesino mutó hacia otras áreas, ilegales o menos productivas, debido a que las tierras fueron abandonadas por la fuerza y se convirtieron en infértiles o en campos de cultivos ilícitos, cuyas utilidades han servido para nutrir aún más el círculo de violencia.

En lo que al daño psicológico se refiere, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz ha podido constatar que las víctimas directas e indirectas de la violencia fueron sometidas a tratos verdaderamente crueles, degradantes y humillantes, que naturalmente desencadenaron enfermedades mentales como paranoias, depresiones, agresividad, estrés postraumático, entre otras. Las víctimas de la violencia son en general personas que requieren ayuda profesional médica y psicológica para superar la situación que las afecta, pese a encontrarse, en algunos casos, en regiones que hoy se consideran aparentemente tranquilas. Los daños psicológicos que afectan a una gran parte de las comunidades adquieren indudables dimensiones colectivas.

La afectación de la identidad cultural de las comunidades azotadas por la violencia es igualmente evidente. Los habitantes de muchas regiones se vieron obligados a adoptar costumbres ajenas a su idiosincrasia tradicional, que les fueron impuestas bajo la presión de las armas y la violencia. Aspectos simples, pero de relevancia para su identidad cultural y social, fueron cambiados abruptamente, a tal punto que las personas afectadas paulatinamente perdieron su propia identidad y el sentido de pertenencia a sus regiones. Así mismo, la autoridad que se le reconocía al Estado fue suplantada por una desconfianza total en las instituciones, que se suma a la anarquía que empezó a reinar en muchas partes del país.

En cuanto al daño ecológico, que es un daño eminentemente colectivo, se puede afirmar de manera general que la presencia de los grupos armados irregulares estancó la producción de las tierras, debido a los nuevos usos que estos grupos les dieron y a la contaminación que llevaron a los campos. Así mismo, inmersos en el negocio del narcotráfico, sustituyeron cultivos lícitos por ilícitos y, en el afán de lograr una mayor producción, han acabado con gran cantidad de selva o bosque virgen para dar paso a cultivos ilícitos. 

Teniendo en cuenta lo anterior y entendiendo el daño colectivo desde un punto de vista que incluye el patrimonio histórico, ambiental, cultural, urbanístico o rural y el entorno social de las personas, se puede afirmar que, dada la obligación que tiene el Estado de velar por el cuidado de las raíces y tradiciones culturales y sociales de la comunidad, resulta obvio que en un proceso de justicia transicional se deba propender por la reparación de las comunidades, con sus características sociales e identidad cultural. 

No obstante, y dado que para asegurar una adecuada reparación colectiva es necesario tener en cuenta componentes sociológicos y analizar los fenómenos colectivos producidos por la actividad de los seres humanos como comunidad, en contextos históricos y culturales específicos, resulta también obvio que la reparación colectiva excede los marcos y las lógicas individuales de los procesos judiciales en general y de los procesos penales en particular.

Como quiera que la reparación “tiene una dimensión doble (individual y colectiva) y en el plano individual abarca medidas de restitución, indemnización y readaptación; en el plano colectivo (…) se logra a través de medidas de carácter simbólico o de otro tipo que se proyectan a la comunidad” (Sentencia C-370/06), la dimensión colectiva se puede lograr solo si se establece de manera concreta el daño sufrido por cada una de las diferentes comunidades. 

Esta tarea, si bien está ligada al daño y a la reparación individual, en la práctica requiere componentes de investigación y análisis que exceden los marcos individuales de los procesos penales, por lo que resulta conveniente excluirla del marco funcional de los operadores de justicia y paz. 

Además, el establecimiento del daño colectivo puede ser realizado de mejor manera por un equipo especializado que pertenezca a la Defensoría del Pueblo, a la Procuraduría General de la Nación o a la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación que pueda identificar de mejor manera los daños colectivos propiamente dichos y sus posibles formas de reparación, en el marco de las demás funciones legales que les competen a estas entidades.

La celeridad del proceso y el establecimiento de una audiencia concentrada en la que se resuelvan varios aspectos (artículos 10 y 11 del proyecto de ley)

Mediante la modificación del artículo 18 de la ley 975 de 2005 se prevé que la formulación de cargos se realice ya no ante el funcionario encargado del control de garantías sino ante la sala de conocimiento, en una audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos, en la que, en caso de que el postulado acepte los cargos, se realizará también el control de legalidad y se anunciará el sentido del fallo.

De esta manera se elimina una audiencia y se acortan significativamente los tiempos del procedimiento de justicia y paz, se allana el camino para arribar con mayor prontitud a las sentencias y se introduce un procedimiento más expedito y ágil. Este diseño procesal, sin duda, se amolda más a la naturaleza de la justicia transicional y responde al sentimiento nacional e internacional de obtener resultados en tiempos más cortos.

Con el mismo fin de reducir etapas y tiempos procesales, se elimina del artículo 13 el numeral sexto del texto original, relativo a la formulación de cargos, por considerar que ella debe efectuarse ante la sala de conocimiento y no ante el magistrado de control de garantías. Esta modificación, además, guarda coherencia con el sistema penal acusatorio, en el que la audiencia de imputación se realiza ante el juez de control de garantías y la audiencia de formulación de acusación la adelanta el juez de conocimiento.

Realizar la audiencia de formulación de cargos ante la sala de conocimiento de justicia y paz, además, permite establecer y delimitar los hechos que fundamentan los cargos de una vez ante el funcionario competente para el juzgamiento y la sanción. La misma sala será la que valore los hechos, para su aprobación, los cuales serán necesariamente el fundamento de la sentencia. La reforma permite que el funcionario encargado del juzgamiento y la sanción conozca de una vez todos los elementos fácticos y jurídicos que le permitirán tomar las decisiones que debe tomar. En este sentido, la modificación implica un importante ahorro de tiempo que podrá redundar en la mayor celeridad del proceso en general.

La suspensión provisional de los procesos ordinarios y su homologación al trámite de justicia y paz (artículo 12 del proyecto)

Con el fin de evitar la tramitación paralela de procesos por los mismos hechos y facilitar el avance del proceso de justicia y paz, conviene regular la suspensión provisional de los procesos que se adelanten ante la justicia ordinaria por hechos cometidos por un postulado durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado ilegal.

Así mismo, se busca ajustar la regulación normativa vigente con los desarrollos jurisprudenciales de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, más exactamente, con el pronunciamiento de 13 de diciembre de 2010, proferido dentro del radicado número 33065, con ponencia del Magistrado Alfredo Gómez Quintero. 

En esta sentencia, la Corte Suprema de Justicia sostuvo que sí es posible suspender los procesos penales que se vienen adelantando en la jurisdicción ordinaria, por conductas delictivas de los postulados, cometidas durante y con ocasión de su pertenencia al grupo organizado al margen de la ley, y homologar o convalidar dicho trámite en el proceso de justicia y paz. Según la Corte, a partir de la postulación del desmovilizado al trámite de justicia y paz, que es la base para iniciar el proceso de justicia y paz, en todo momento es posible suspender un proceso ordinario (Ley 600 de 2000 – Ley 906 de 2004) donde se investiguen conductas sucedidas durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado organizado al margen de la ley, con la finalidad de definir a futuro si se acumula o no al proceso de justicia y paz.

Según la Corte Suprema de Justicia, la posibilidad de la suspensión radica en la contribución decisiva a la reconciliación nacional, que debe lograrse en el proceso de justicia y paz. En estos procesos, los desmovilizados deben comprometerse a contribuir efectivamente a satisfacer el derecho de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación.

De conformidad con lo anterior, la suspensión propuesta debe estar a cargo del fiscal que conoce la investigación en la justicia ordinaria, quien deberá poner esta decisión en conocimiento de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz. 

El incidente de reparación (artículo 13 del proyecto de ley)

La Ley 975 de 2005 previó un procedimiento repetitivo que además de resultar fatigoso, impide arribar con prontitud a la etapa procesal de la sentencia. Por ello, es necesario buscar soluciones que sin sacrificar lo sustancial introduzcan claras y efectivas variantes que dinamicen el procedimiento y garanticen eficacia y celeridad. 

Para cumplir el anterior propósito no puede olvidarse que la ley transicional en Colombia propende por una atención efectiva del derecho de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, ubicándolas como protagonistas y destinatarias del proceso. Por esta razón, tanto ellas como la comunidad nacional e internacional esperan con ansia los resultados finales del procedimiento especial de justicia y paz y la imposición de sanciones penales a los perpetradores, de la mano, obviamente, de la reparación por los daños ocasionados con tales conductas.

Con el fin de atender el reclamo nacional e internacional de obtener sentencias con mayor prontitud, es preciso modificar el momento procesal establecido para el trámite del respectivo incidente de reparación. La práctica denota una gran dilación en la fijación de fecha y en la realización del incidente de reparación, lo cual comporta graves repercusiones temporales para proferir las sentencias. 
Se propone, en consecuencia, adoptar el trámite actualmente establecido en el procedimiento penal ordinario, de manera que el incidente de reparación se lleve a cabo una vez emitida la respectiva sentencia (Ley 906 de 2000, modificada por la Ley 1395 de 2010).

Esta regulación fortalece la posición de las víctimas durante el incidente de reparación, en la medida en que para ese momento procesal ya podrán contar con una sentencia en la que se ha establecido la verdad de lo acontecido y la responsabilidad penal del perpetrador. Esto, sin duda, hace que la pretensión de reparación sea más fuerte si se tramita con posterioridad a la sentencia.

Viviane Morales Hoyos

Fiscal General de la Nación
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